


















































AÑO 2025 AÑO 2024 VARIAC. $ VARIAC. %

INGRESOS ORDINARIOS DE LA OPERACIÓN

# Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 4.237.998.353,00 3.632.158.370,00 605.839.983,00 16,68%

TOTAL INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 4.237.998.353,00 3.632.158.370,00 605.839.983,00 16,68%

# Menos:  Costo por Venta de Bienes y Servicios 3.736.177.956,58 3.223.715.965,00 512.461.991,58 15,90%

MARGEN NETO Y VALORACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 501.820.396,42 408.442.405,00 93.377.991,42 22,86%

# Más: Recuperaciones de deterioros 0,00 507.150,00 -507.150,00 -100,00%

# Menos: Gastos por  deterioros 10.281.786,00 12.577.005,00 -2.295.219,00 -18,25%

NETO DE DETERIOROS -10.281.786,00 -12.069.855,00 1.788.069,00 -14,81%

MARGEN NETO DE INTERESES Y DETERIORO 491.538.610,42 396.372.550,00 95.166.060,42 24,01%

# Más: Ingresos por  Servicios de Operación 28.557.985,00 17.671.921,00 10.886.064,00 61,60%

# Menos: Egresos por  Servicios de Operación 0 0 0,00 0,00%

TOTAL INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS Y OTROS 28.557.985,00 17.671.921,00 10.886.064,00 61,60%

TOTAL INGRESOS NETOS DE LA OPERACIÓN 520.096.595,42 414.044.471,00 106.052.124,42 25,61%

EGRESOS ORDINARIOS DE LA OPERACIÓN

# Beneficios a Empleados 251.335.632,00 201.723.691,00 49.611.941,00 24,59%

# Otros Costos 71.975.864,83 57.472.006,36 14.503.858,47 25,24%

# Impuestos y Contribuciones 31.999.850,38 22.881.152,00 9.118.698,38 39,85%

# Amortizaciones y Depreciaciones 21.364.638,00 17.710.109,00 3.654.529,00 20,64%

TOTAL EGRESOS ORDINARIOS DE LA OPERACIÓN 376.675.985,21 299.786.958,36 76.889.026,85 25,65%

EXCEDENTE DE LA OPERACIÓN 143.420.610,21 114.257.512,64 29.163.097,57 25,52%

OTROS INGRESOS Y EGRESOS

Mas: Otros Ingresos 1.786.871,00 1.539.652,47 247.218,53 16,06%

Menos: Otros Egresos 11.368.581,62 31.849.821,73 -20.481.240,11 -64,31%

EXCEDENTE DEL PERIODO 133.838.899,59 83.947.343,38 49.891.556,21 59,43%

OTRO RESULTADO INTEGRAL -ORI

Resultado del Periodo 133.838.899,59 83.947.343,38 49.891.556,21 59,43%

Mas :  Ganancias y Perdidas no realizadas 69.718.992,00 69.718.992,00 0,00 0,00%

Valorizaciones de Propiedades Planta y Equipo

EXCEDENTE TOTAL DEL PERIODO 203.557.891,59 153.666.335,38 49.891.556,21 32,47%

Las Notas a los Estados Financieros son parte integrante de los mismos. Ver opinión adjunta
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COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE  

REVELACIONES - NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 
Años terminados al 31 de diciembre de 2025 Y 2024  

 
 
 
NOTA 1. ENTE CONTABLE 
 
IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE es una INSTITUCIÓN AUXILIAR DEL 
COOPERATIVISMO, que ejerce sus actividades como persona Jurídica de derecho privado, sin 
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de patrimonio social variable e ilimitado, regida por la 
doctrina y los principios universales del cooperativismo. 
 
IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE, está registrada ante la Cámara de 
Comercio del Magdalena Medio y Nordeste Antioqueño bajo la matricula No.04722 del 10 de agosto 
de 2015, su sede principal está ubicada en la calle 20 20-38 Municipio de San Roque (Antioquia),  
está vigilada por la Superintendencia de la Economía Solidaria.  La última reforma estatutaria de que 
fue objeto IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE se aprobó en Asamblea General 
Ordinaria de Delegados realizada el 14 marzo de 2023. 
 
Esta entidad fue creada para apoyar el cumplimiento del objeto social de COOSANROQUE, 
proporcionando en buenas condiciones de calidad, medida, oportunidad, información y precio, 
bienes y servicios nacionales o extranjeros para el uso y consumo de los asociados, sus familias y 
la comunidad de la cual hace parte, mejorando así sus condiciones sociales, económicas y 
culturales. Por lo tanto, esta Institución Auxiliar del Cooperativismo es una figura del mismo Sector 
de la Economía Solidaria, como tal, tiene su propio organigrama, tiene una Asamblea General que 
estará constituida por los asambleístas de COOSANROQUE, y a su vez integrantes de la Junta 
Directiva de IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE, una Junta Directiva conformada 
por los integrantes del Consejo de Administración de COOSANROQUE, y un Director Ejecutivo. 
 
Además de la sede principal en el municipio de San Roque cuenta con una agencia en el Municipio 
de Caracolí. Es importe precisar que el área administrativa funciona desde la sede de San Roque y 
la parte operativa en el municipio de Caracolí donde se encuentra el supermercado. 
 
Al cierre del ejercicio 2025, IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE, contó con una 
nómina de 7 empleados. 
 
 
NOTA 2. BASE DE CONTABILIZACIÓN 
 
La entidad elaborará sus estados financieros con base a la Norma Internacional de Información 
Financiera para las Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF para las PYMES), que es el marco de 
referencia adoptado. 
 
Este estándar fue emitido el 9 de julio de 2009, y ofrece las actualizaciones emitidas en el decreto 
2420 de 2015 bajo una estructura alternativa que puede ser aplicada por las entidades en lugar del 
conjunto pleno. 
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Las NIIF para las PYMES incorporan principios de contabilidad que se basan en las NIFF plenas 
pero que han sido simplificados para ajustarlo a las entidades. Es una norma autónoma, diseñada 
para satisfacer las necesidades y capacidades de las pequeñas y medianas empresas (PYMES). 
 
Se organiza por temas, presentándose cada tema en una Sección numerada por separado. 
 
Reconocimiento de los Elementos de los Estados Financieros 
 
Los Estados Financieros reflejan los efectos financieros de las transacciones y otros sucesos, 
agrupándolos en grandes categorías, de acuerdo con sus características económicas. Estas grandes 
categorías son los elementos de los Estados Financieros. Los elementos relacionados directamente 
con la medida de la situación financiera en el Balance son los activos, los pasivos y el patrimonio 
neto. Los elementos directamente relacionados con la medida del desempeño en el Estado de 
Resultados son los ingresos y los gastos.  
 
A continuación, se establecen las políticas a considerar para el reconocimiento de cada uno de los 
elementos de los Estados Financieros:  
 

 Activos: Se reconoce un activo en el Estado de Situación Financiera cuando: i) es probable 
que se obtenga del mismo, beneficios económicos futuros para IAC COMERCIALIZADORA 
NORDESTE SAN ROQUE, y, ii) Que dicho activo tenga un costo o valor que pueda ser 
medido razonablemente. Si el hecho económico no cumple este requisito, debe ser tratado 
como un gasto del período. 

 

 Pasivos: Se reconoce un pasivo en el Estado de Situación Financiera cuando: i) es probable 
que, del pago de la obligación en el momento presente, se derive la salida de recursos que 
tienen incorporados beneficios económicos, y, además ii) que la cuantía del desembolso 
pueda ser determinada razonablemente. 

 

 Ingresos: Se reconoce un ingreso en el Estado de Resultados Integral, cuando: i) se ha 
percibido un incremento en los beneficios económicos futuros, que tienen relación con un 
incremento en los activos o una disminución de los pasivos, y, además ii) el valor del ingreso 
es cuantificable y puede ser valorado razonablemente. 

 

 Costos y gastos: Se reconoce un costo o un gasto en el Estado de Resultados Integral 
cuando i) surge una disminución de los beneficios económicos futuros relacionados con la 
disminución en los activos o el incremento en los pasivos, y, además ii) el costo o gasto es 
cuantificable y puede ser valorado razonablemente. 

 
NOTA 3. MONEDA FUNCIONAL Y DE PRESENTACIÓN 
 
IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE utiliza el Peso Colombiano como su moneda 
funcional y de presentación de Estados Financieros. Se ha determinado considerando el ambiente 
económico en el cual la entidad desarrolla sus operaciones. 
 
 
NOTA 4. NEGOCIO EN MARCHA 
 
Los Estados Financieros serán elaborados bajo la hipótesis de negocio en marcha, es decir, la 
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administración al final del cierre contable de cada año deberá evaluar la capacidad que tiene IAC 
COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE para continuar en funcionamiento y cuando se 
presente incertidumbre sobre hechos que puedan afectar dicha continuidad, deberán revelarse.

NOTA 5. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS DE CONTABILIDAD

Las políticas contables se basarán en la materialidad o importancia relativa. La información es 
material o relevante, si su omisión o inexactitud o su presentación errónea individualmente o en 
conjunto pueden influir en las decisiones económicas que los usuarios tomen a partir de los estados 
financieros. La materialidad depende de la cuantía de la partida o del error analizado individualmente. 
Sin embargo, se deberá normalizar la partida omitida, inconsistente o errónea detectada.

De acuerdo a lo expuesto anteriormente la IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE
considera inmateriales partidas inferiores al 5% de los excedentes del ejercicio anterior o del grupo 
contable en el cual se registró la partida, no obstante, el concepto de materialidad será revisado cada 
período anual.  Cabe anotar que la Administración podrá revelar las partidas consideradas inmateriales 
si a su juicio son importantes.

Se establece que los Estados Financieros deben ser preparados y presentados de acuerdo con las 
políticas contables indicadas en el Manual de Políticas contables bajo NIIF, de tal forma que reflejen 
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fielmente la situación financiera de IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE. 
Concretamente para su preparación se debe tener en cuenta que: 
 

 Debe cumplir en forma rigurosa con las políticas relacionadas con los objetivos de la 
información contable y de los Estados Financieros; características, requisitos y principios de 
la información financiera; del reconocimiento de los elementos de los Estados Financieros y 
con la política de medición y valoración de los elementos de los Estados Financieros. 

 

 Deben ser preparados mediante la aplicación de políticas contables uniformes con respecto 
al año anterior para permitir su comparabilidad 

 

 Los Estados Financieros se deben presentar en forma comparativa con los del año anterior. 
En la presentación se debe utilizar el mismo orden, clasificación, nombre de las cuentas y 
los mismos criterios en su estructura. 

 

 Cualquier reclasificación o modificación que se efectúe en el año corriente implicará una 
modificación en la presentación del estado financiero del año anterior para efectos 
comparativos. Este deberá ser revelado en nota a los Estados Financieros indicando los 
elementos que han sido reclasificados. 

 

 Las cifras deben coincidir y estar tomadas fielmente de los libros de contabilidad. 
 

 Las cifras se deben presentar siempre en pesos colombianos y se debe revelar este hecho 
en los encabezados de los Estados Financieros. 

 

 Cada estado financiero debe indicar claramente lo siguiente en sus encabezados: Nombre 
de IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE, nombre del estado financiero, 
fecha de corte o período que cubre, unidad monetaria en que están expresados los Estados 
Financieros (según lo indicado en el literal anterior), los dos años comparativos (iniciando 
siempre por el año corriente y al lado las cifras de los años anteriores). 

 

 Se deberá hacer referencia en el cuerpo del Estado de Situación Financiera y del Estado de 
Resultados Integral a las notas a los Estados Financieros que contengan explicaciones, 
detalles o información adicional sobre las cuentas de estos Estados Financieros. 

 

 Se debe revelar en notas a los Estados Financieros la información adicional necesaria de 
los hechos económicos y sociales relevantes que ayuden a la comprensión de los mismos, 
por parte de los diferentes usuarios. Las revelaciones se indican en cada política específica. 

 
 
Efectivo y equivalentes 
 
Bajo esta denominación se agrupan las cuentas representativas de los recursos de liquidez 
inmediata con los que cuenta IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE y que utiliza 
para cubrir obligaciones producto del desarrollo de su objeto social. 
 
IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE reconocerá un activo financiero, como 
efectivo y equivalentes de efectivo en su balance, cuando el efectivo sea recibido, según las 
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cláusulas contractuales del instrumento financiero. Para el caso particular estará compuesto por 
sumas de dinero mantenidas en caja general, cajas menores, bancos y otras entidades del sistema 
financiero. 
 
Harán parte de la Cuenta Efectivo y Equivalentes de COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN 
ROQUE, las siguientes: 
 

 Caja general 

 Cajas menores 
 Bancos y otras entidades  

 
Con posterioridad al reconocimiento y medición inicial se valorarán las cuentas de Efectivo y 
Equivalentes se realiza por costo en libros. 
 
Se tiene como política el mantener los recursos disponibles para el pago de las obligaciones con los 
proveedores y demás gastos operativos. 
 
Se resalta que en la región es necesario mantener buenos montos de disponible, porque es difícil su 
consecución, toda vez que los bancos son pocos. Por lo anterior el disponible no está sujeto a 
restricciones, y cuenta con las respectivas pólizas de seguros, para el disponible, en todas las 
agencias. 
 
Inversiones 
 
Aplica para las siguientes inversiones en títulos de deuda de renta fija y variable:  
 

 Certificados de depósitos a término CDAT.  

 Otras inversiones aprobadas por la Gerencia que no estén dentro del alcance de otra política 
contable NIF. 

 
IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE sólo reconocerá sus inversiones como 
instrumento financiero del activo cuando se convierta en una parte de las condiciones contractuales 
del instrumento. 
 
IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE medirá las inversiones de la siguiente forma: 
 

 Los instrumentos de deuda se medirán al costo amortizado utilizando el método del interés 
efectivo.  

 Todas las demás inversiones se medirán al costo menos el deterioro del valor.  
 
 
Inventarios  
 
IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE reconoce como inventarios los materiales o 
suministros, para ser vendidos en los Supermercados. En el curso normal de la operación, están 
conformados por mercancía no fabricada por la empresa. 
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Los inventarios se deberán reconocer a partir de la fecha en la cual la entidad, asume los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad de los mismos, es decir, el inventario inicia con la compra del 
producto hasta su disposición o venta. 

IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE medirá el costo de los inventarios según el 
método de costo promedio ponderado, no se podrá utilizar ningún otro método de valoración, los 
descuentos comerciales, las rebajas y otras partidas similares se deducirán en la determinación del 
precio de adquisición, incluidos los descuentos por pronto pago. 
 
IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE evaluará al final de cada periodo sobre el 
que se informa si los inventarios están deteriorados, es decir, si el importe en libros no es totalmente 
recuperable debido a daños, obsolescencia o precios de venta decrecientes, para lo cual se debe 
reconocer una pérdida por deterioro de valor.  
 
Deterioro del valor de los inventarios 
 
IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE evaluará en cada fecha sobre la que se 
informa, si ha habido un deterioro del valor de los inventarios. La entidad realizará la evaluación 
comparando el importe en libros de cada partida del inventario, con su precio de venta menos los 
costos de venta (VNR) Valor Neto de Realización. Si una partida del inventario (o grupo de partidas 
similares) ha deteriorado su valor, la entidad reducirá el importe en libros del inventario (o grupo) a 
su precio de venta menos los costos de venta. Esa reducción es una pérdida por deterioro del valor 
y se reconoce inmediatamente en resultados.  
 
Si es impracticable determinar el precio de venta menos los costos de venta de los inventarios, 
partida por partida, la entidad podrá agrupar, a efectos de evaluar el deterioro del valor, las partidas 
de inventario relacionadas con la misma línea de producto que tengan similar propósito o uso final, 
y se comercialicen en la misma zona geográfica. 
 
Reversión del deterioro del valor 
 
Cuando las circunstancias que previamente causaron el deterioro del valor de los inventarios hayan 
dejado de existir, o cuando exista una clara evidencia de un incremento en el precio de venta menos 
los costos de venta, la entidad revertirá el importe del deterioro del valor (limitado hasta el importe 
de la pérdida por deterioro) de forma que el nuevo importe en libros sea el menor entre el costo y el 
precio de venta revisado menos los costos de venta. 
 
 
 Cuentas por cobrar 
 
La IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE valorará las cuentas por cobrar a su costo 
amortizado utilizando el método del tipo de interés efectivo a la tasa pactada con el asociado o tercero 
o a su valor presente reflejando el probable deterioro de valor descontado a una tasa de mercado.  
 
Las partidas o cuentas por cobrar que establezca la IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN 
ROQUE sin cobro de intereses serán medidas al valor nominal, a menos que se demuestre la 
materialidad de los efectos financieros, caso en el cual se estipula cobro a la tasa de mercado 
promedio para el Sector, para cuentas con vencimiento mayor a un año. 
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Con las cuentas por cobrar vencida damos cumplimiento a lo estipulado en el Titulo II del Capítulo 
III en el numerar 2.4 la CBCF de diciembre de 2020, provisionando al 100% las cuentas por cobrar 
que superen los 180 días. 
 
Propiedad Planta y Equipo 
 
Esta política aplica para aquellos activos tangibles que IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE 
SAN ROQUE mantiene para su uso en la prestación de servicios, para arrendarlos a terceros o con 
propósitos administrativos y espera usar durante más de un (1) año. 
 
Definidos como el conjunto de bienes de naturaleza tangible adquiridos, construidos o en proceso 
de construcción cuya permanencia en la empresa va más allá de un (1) año, los cuales son 
destinados para el desarrollo del giro normal de las operaciones del negocio y que por lo tanto no 
están destinados para la venta. 
 
Con posterioridad a la medición inicial IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE, 
medirá su propiedad planta y equipo por el costo menos depreciación menos deterioro de valor. 
 
La depreciación comienza cuando los bienes se encuentran disponibles para ser utilizados, esto es, 
cuando se encuentran en la ubicación y en las condiciones necesarias para ser capaces de operar 
de la forma prevista por la gerencia. La depreciación se reconocerá en cuentas de resultados, en 
base al método de línea recta, según la vida útil económica. 
 
Se deberá revisar las vidas útiles de todos los activos a fines de cada período contable.  Tal revisión 
tiene que ser realizada con base realista y deberá también considerar los efectos de cambios 
tecnológicos. 
 
Los activos fijos de la entidad son registrados al costo histórico. Las reparaciones y el mantenimiento 
de estos activos se cargan a gastos, mientras que las mejoras y adiciones se agregan al costo de 
los mismos. 
 
Los activos fijos adquiridos por cuantías inferiores al monto que anualmente establece la DIAN son 
depreciados en el mismo periodo sin importar su vida útil. 
Activos intangibles 
 
Aplica para aquellas erogaciones que tengan el carácter de intangible y sobre las cuales:   
 

 Se espera obtener beneficios económicos futuros,   

 Se posea el control y  
 Sean plenamente identificables.  

 
Se realizará el reconocimiento de un activo intangible evaluando la posibilidad de recibir beneficios 
económicos del mismo mediante la estimación de su vida útil y a su utilización. Su costo o valor 
deberá ser medido con fiabilidad y no surge como resultado de un desembolso interno en un 
elemento intangible. 
 
Un activo intangible se reconocerá si, y sólo si: 
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Es probable que los beneficios económicos futuros esperados que se han atribuido al activo 
fluyan a la entidad;  

 El costo o el valor del activo puede ser medido con fiabilidad;  

 El activo no es resultado del desembolso incurrido internamente en un elemento intangible. 

 Un activo intangible es un activo identificable, de carácter no monetario y sin apariencia 
física, y  

 Que sean controlables: Se refiere a la capacidad que tiene la IAC COMERCIALIZADORA 
NORDESTE SAN ROQUE para obtener los beneficios económicos futuros que proceden del 
activo intangible, bien sea por derechos de tipo legal u otro tipo, además la capacidad de 
restringir el acceso a dichos beneficios a otras personas. 

 
IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE elegirá como política contable el modelo del 
costo para los activos intangibles, un activo intangible se contabilizará por su costo menos la 
amortización acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro del valor. 
 
Propiedades de inversión 
 
Esta política contable aplica para las inversiones que COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN 
ROQUE tiene en terrenos o edificios que cumplen la definición de propiedades de inversión de las 
NIF para Pymes, siempre que su valor razonable se pueda medir con fiabilidad sin costo o esfuerzo 
desproporcionado, y en un contexto de negocio en marcha. 
 
Aplica en IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE para aquellos inmuebles 
entregados en arrendamiento operativo y para aquellos terrenos adquiridos para la futura expansión 
o donados sin destinaciones específicas y que no están dispuestos para la venta.   
 
Para IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE, la información del valor razonable de 
las propiedades de inversión, y de los cambios en su valor razonable, es muy relevante para los 
usuarios de estados financieros con propósito de información general.  
 
Para el caso de IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE, se determina que las 
propiedades de inversión se reconocerán y medirán al valor razonable, cuando exista una medición 
fiable de su valor razonable de conformidad con el párrafo 16.8 del decreto 2420 en la sección 
Pymes.  
 
Pasivos financieros  
 
Esta política contable aplica para los pasivos financieros presentados en el estado de situación 
financiera de IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE, así:   
 

 Obligaciones financieras: Corresponde a préstamos solicitados a entidades financieras o 
con terceros en condiciones financieras del mercado. 

 Proveedores: Corresponde a las obligaciones contraídas por IAC COMERCIALIZADORA 
NORDESTE SAN ROQUE para la adquisición de bienes y/o servicios recibidos de 
proveedores, en desarrollo de su objeto social. 

 Acreedores: Corresponde a las obligaciones adquiridas por IAC COMERCIALIZADORA 
NORDESTE SAN ROQUE en cumplimiento de su objeto social, por concepto de: honorarios, 
servicios, arrendamientos, transportes y fletes, seguros, gastos de viaje, impuestos, entre 
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otros.  
 
Está bajo el alcance de esta política los pasivos que no tengan origen contractual, y que quedan bajo 
el alcance de la Sección 2 de la NIF PYMES 
 

 Otros impuestos por pagar, que se crean como resultado de un requerimiento legal impuesto 
por el Gobierno,  

 Ingresos recibidos para terceros 

 Ingresos recibidos por anticipado 

 Otras cuentas de pasivo 
 
Con posterioridad a su medición inicial IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE 
medirá sus pasivos así: 
 
Pasivos estimados y provisiones sección 21 NIIF para pymes 
 
Los pasivos contingentes que a juicio de IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE 
estime conveniente, serán objeto de evaluación continua por parte de la Gerencia, a través del 
departamento de Contabilidad, con el fin de asegurar que su evolución se refleja apropiadamente en 
los estados financieros. 
 
Las provisiones deben revisarse en cada fecha del Estado de Situación Financiera, y ajustarse para 
reflejar la mejor estimación en el momento.  
 
En el caso de que ya no sea probable la salida de recursos, para cancelar la obligación 
correspondiente, se procederá a reversar la provisión. En caso de existir cambio a las estimaciones, 
éstos se contabilizarán como cambios en la estimación contable de acuerdo a lo establecido en la 
Sección 10 NIF para PYMES.  
 
La IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE reconocerá una provisión cuando: 

 La Entidad tenga una obligación en la fecha sobre la que se informa como resultado de un 
suceso pasado;  

 sea probable su ocurrencia 

 el importe de la obligación pueda ser estimado de forma fiable.  
 

La provisión se establecerá por el importe requerido para cancelar la obligación, no medirá provisión 
por el valor que será reembolsado, a través de una reclamación a un seguro. 
 
Si la contingencia no es probable no se realizará provisión, pero si se debe considerar desde el punto 
de vista de la materialidad para revelar o no revelar la contingencia en las notas a los estados 
financieros. 
 
Aportes Sociales 
 
Está constituido por la contribución o aporte que realizó IAC COOSANROQUE a 
COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE, la cual está representada en el traslado de cifras 
contables por entrega de saldos de caja para cambio, inventarios de mercancías para la venta, la 
cartera y su respectiva provisión. 
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Fondos Sociales 
 
La IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE, reconocerá como Pasivos los Fondos 
Sociales que posee la Entidad que cumplan con las siguientes condiciones: 
 

 La entidad tenga una obligación en la fecha sobre la que se informa como resultado de un 
suceso pasado. 

 

 Sea probable (es decir, exista mayor posibilidad de que ocurra que de lo contrario) que la 
entidad tenga que desprenderse de recursos que reporten beneficios económicos, para 
liquidar la obligación. 

 

 El importe de la obligación pueda ser estimado de forma fiable. 
 
Conforme al cumplimiento de estas condiciones la COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN 
ROQUE posee los siguientes fondos que cumplen condiciones de reconocimiento: 
 

 FONDO DE EDUCACIÓN 

 FONDO DE SOLIDARIDAD 
 FONDO SOCIAL PARA OTROS FINES 

 
Los fondos sociales de solidaridad y educación tendrán su medición posterior al valor en libros. Al 
tratarse de dineros de ejecución programada en un periodo de un año, no requieren medición 
especial que incorpore aplicación de tasas implícitas.  
 
Beneficios a empleados 
 
Esta política aplica para todos los tipos de retribuciones provenientes de una relación laboral que 
IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE proporciona a los empleados a cambio de 
sus servicios. Se clasifican en:  
 

 Beneficios a corto plazo  

 Beneficios a largo plazo 

 Beneficios por terminación 

 Beneficios post empleo   
 
 
Cuando un empleado haya prestado sus servicios a una entidad durante el periodo sobre el que se 
informa, la entidad medirá el valor reconocido por el monto no descontado de los beneficios a corto 
plazo a los empleados que se espera que haya que pagar por esos servicios. 
 
Los beneficios a largo plazo se miden usando unidad de crédito proyectada donde cada período se 
convierte en una unidad que implica el reconocimiento proporcional de la obligación, desde que el 
empleado ingresa a la COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE y se determina un pasivo 
al cierre del ejercicio contable. 
 
Ingresos ordinarios, sección 23 NIIF para Pymes 
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Esta política contable debe ser aplicada al reconocer ingresos procedentes de las siguientes 
transacciones:  
 
Venta de los inventarios que posee IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE 
Prestación de servicios de recaudo a diferentes entidades 
 
Los ingresos de actividades ordinarias se reconocen en la medida que sea probable que los 
beneficios económicos fluyan a la compañía y que los ingresos se puedan medir de manera fiable, 
independientemente del momento en el que sea realizado el pago. Los ingresos se miden por el 
valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo en cuenta las condiciones de 
pago definidas contractualmente y sin incluir impuestos ni aranceles. 
 
 

INFORMACIÓN DETALLADA DE CUENTAS 
 
NOTA 6. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
Los saldos al 31 de diciembre de 2025 en comparación con el 2024 y sus variaciones, son los 
siguientes: 
 

 
 

El efectivo y equivalentes de efectivo comprenden los recursos de inmediata disponibilidad con los 
que cuenta la entidad para el desarrollo normal de sus operaciones. Estos recursos se encuentran 
libres de embargos, gravámenes o cualquier otra restricción que limite su libre disposición para el 
cumplimiento del objeto social. 

Al 31 de diciembre de 2025, el saldo del efectivo y equivalentes presenta un incremento de $38 
millones, equivalente al 34,28% respecto al año 2024. Esta variación obedece principalmente a 
decisiones de carácter administrativo orientadas a fortalecer el control interno y la gestión del riesgo, 
evidenciándose un traslado de recursos mantenidos en caja hacia cuentas bancarias. 

No existen restricciones sobre el efectivo y equivalentes de efectivo. Únicamente las bases de caja 
administradas por la entidad poseen destinación específica para su uso, conforme a los lineamientos 
internos establecidos. 
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NOTA 7. INSTRUMENTOS FINANCIEROS DE INVERSIÓN 
 
Los saldos a 31 de diciembre de 2025 y 2024, fueron los siguientes, con su respectiva variación: 
 

 

Corresponde al valor de los aportes sociales realizados por IAC Comercializadora Nordeste San 
Roque en la Cooperativa San Roque, los cuales se clasifican como instrumentos de patrimonio. 

Al 31 de diciembre de 2025, dichos aportes no presentaron variación contable por concepto de 
revalorización. La revalorización correspondiente será reconocida en el período 2026. 

La inversión se mantiene con fines de vinculación cooperativa y cumplimiento estatutario, y no 
presenta indicios de deterioro al cierre del período 2025. 

NOTA 8.  INVENTARIOS 
 
Representan el valor de adquisición de los bienes que compra la IAC COMERCIALIZADORA 
NORDESTE SAN ROQUE para su comercialización, tales como electrodomésticos, canasta familiar, 
licores, productos de aseo y productos agropecuarios (panela), abarrotes, entre otros.   
 
Los saldos al 31 de diciembre de 2025 comparados con los saldos al 31 de diciembre de 2024, 
presentaron las siguientes variaciones: 
 

 
 
 
Al cierre de 2025, los inventarios alcanzaron un saldo de $493,7 millones, registrando un incremento 
de $83,26 millones (20,28%) frente al año 2024. 

Esta variación obedece principalmente al aumento en los precios de adquisición de los productos 
durante el período y al crecimiento en las ventas. No obstante, el volumen de existencias es menor 
en comparación con el año anterior, debido a la política administrativa orientada a mantener 
inventarios con adecuada rotación, optimizando así la inversión en capital de trabajo. 

Durante 2025 no se presentaron deterioros de inventario, como resultado del fortalecimiento en los 
procesos de análisis de compras, control de rotación y gestión de márgenes. 

La entidad utiliza el método de PEPS (Primeras en Entrar, Primeras en Salir), donde el objetivo 
principal es  reflejar un flujo físico más cercano a la rotación real de mercancías. 
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Durante el ejercicio 2025 no fue necesario reconocer pérdidas por deterioro, dado que el valor neto 
de realización fue superior al costo registrado. 

 
 
NOTA 9. CUENTAS POR COBRAR Y OTRAS 
 
Este componente del Estado de Situación Financiera nos revela, aquellas cuentas por cobrar a 
clientes del supermercado y otras menores. El saldo de las cuentas por cobrar a clientes, presentó 
una disminución equivalente a $3.3 millones. Estas cuentas por cobrar han sido deterioradas, 
medidas al valor presente y las cuentas vencidas provisionadas en un 100% teniendo en cuenta dos 
factores que son la edad de la cartera y probabilidad de incumplimiento, el saldo total de las cuentas 
por cobrar del supermercado equivalente a $12.1 millones.  La naturaleza de estas cuentas por 
cobrar radica en la financiación a asociados de COOSANROQUE en la adquisición de los diferentes 
productos en el supermercado. 
 
 
Los saldos de las Cuentas por Cobrar y Otras, al 31 de diciembre de 2025 y 2024 con sus variaciones, 
fueron las siguientes: 
 

 
 
 
La cartera de la IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE, refleja un saldo de $12.1 
millones, presentando disminución del 24% con relación al 2024, así mismo, en el 2025, se presenta 
un deterioro superior al del 2024, equivalente a $341 mil, esta provisión  obedece a cuentas por que 
superaron los 30 días y que  tienen posibilidad de impago. 
 
Las cxc a terceros  presentan variación equivalente a $221 mil, equivalente a 36.7 %. Variación con 
respecto al año anterior. 

 
 
NOTA 10. ACTIVOS MATERIALES 
 
La IAC, reconoce un activo como elemento de la propiedad, planta y equipo si es probable que la IAC 
obtenga beneficios económicos futuros; además si el costo de dicho activo puede medirse de forma 
fiable. 
 
En los activos materiales se puede observar una variación de $2,8 millones, correspondientes a la 
compra de equipos de transporte $15.6 millones menos la depreciación del periodo por similar valor  
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Así mismo, las depreciaciones de los bienes muebles e inmuebles en el 2025, presentaron variaciones 
por $18.5 millones con relación al 2024.   
 
Ningún activo fue reclasificado como propiedad de inversión durante el 2025. 
 
Para el cierre del periodo 2025 se realizó la venta de la Motocicleta de placas ZAW80D por un valor 
comercial de $1.3 millones , la cual estaba completamente depreciada, por lo tanto se dio de baja el 
activo y se registró el ingreso por venta de activo fijo correspondiente. 
 
El método de depreciación para los activos de IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE, 
es el método de depreciación en línea recta y a partir de 2017 se inició la nueva vida útil de los activos 
fijos, de acuerdo con los artículos 69 69-1, 128 y 131 del ET, el parágrafo 1º. del artículo 137 del E. T. 
y artículos 48, 49, 77 a 83 y 376 del Decreto 1819 de diciembre de 2016.  
 
Los saldos al 31 de diciembre de 2025 y 2024 con sus variaciones son los siguientes: 

 

 
 
Las restricciones relacionadas con la propiedad, planta y equipo, están establecidas de la siguiente 
forma:    

 Solo son para uso de IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE  

 No pueden ser distribuidos entre los asociados  
 
NOTA 11. OTROS ACTIVOS  
 
Esta cuenta está constituida por las erogaciones de causación y pago de las pólizas de seguros 
multiriesgo, gasto amortizable por seguros. Este rubro presenta una disminución no material 
equivalente al 1.3%. 
 
El saldo de los 25 y 2024 con sus variaciones fueron los 
siguientes: 

 
 
 
NOTA 12. OBLIGACIONES FINANCIERAS A COSTO AMORTIZADO 
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Al cierre del periodo 2025 no se tienen obligaciones financieras debido al pago total del crédito que 
se realizó durante el año 2024 adquirido con Coosanroque  
 
 El saldo al 31 de diciembre de 2025 con respecto al 2024 con su variación es la siguiente: 
 

 
 
 
La obligación financiera constituida durante el 2024, es la siguiente 
 
Fecha de inicio:   05/12/2024 y fecha de vencimiento: 05/12/2025 
Monto:     $ 50.000.000 
Tasa:     13.2% E. A. 
Tiempo:    12 meses  
Valor de la cuota mensual:  $4.470.557 
 
 

NOTA 13. CUENTAS POR PAGAR Y OTRAS 
 
Estas cuentas por pagar obedecen a la adquisición de bienes y servicios a los distintos proveedores 
y acreedores, todas en el desarrollo del objeto social de la IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE 
SAN ROQUE.  
 
 
Los saldos al 31 de diciembre de 2025 y 2024, con sus respectivas variaciones, fueron las siguientes: 
 

 

Al cierre de 2025, el saldo de proveedores nacionales ascendió a $54,6 millones, lo que representa 
un incremento del 36,5% frente al año anterior. Este comportamiento se debe principalmente al 
aumento en las compras de mercancías realizadas a crédito durante el período. 

El incremento refleja la estrategia de la entidad de aprovechar los plazos de pago disponibles para 
optimizar la liquidez, garantizando al mismo tiempo el abastecimiento oportuno de productos. La 
gestión de estas obligaciones se mantiene bajo control, asegurando el cumplimiento de los 
compromisos comerciales y contribuyendo a una operación eficiente del supermercado. 
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NOTA 14. PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 
Los pasivos por impuestos corrientes son aquellos que se constituyen y generan por las 
adquisiciones, compras y ventas de inventarios por contrataciones con terceros, empleados y 
proveedores, los cuales son sujetos de impuestos de cara a la normativa tributaria a las 
responsabilidades fiscales de la entidad, todas en el desarrollo de su objeto social. 
  
Los saldos al 31 de diciembre de 2025 frente a los saldos en la misma fecha del 2024, fueron los 
siguientes: 

 

 
 
El rubro más representativo es el impuesto sobre las ventas, cuya naturaleza nace de las 
operaciones de venta del supermercado, el IVA por pagar cerró para el 2025 en $9,3 millones, se 
observa una disminución $11 millones.  
 
La retención en la fuente genera un aumento de $1.5 millones correspondiente a 48.3% con respecto 
al 2024. 
 
El impuesto a las bolsas plásticas genera un aumento de 10%  
 
 
NOTA 15. BENEFICIOS A EMPLEADOS 
 
El detalle de este rubro hace mención a la carga prestacional que la IAC COMERCIALIZADORA 
NORDESTE SAN ROQUE, reconoce a sus empleados. Situación que redunda en las retenciones y 
aportes laborales por conceptos de obligaciones a entidades prestadoras de salud, pensión, riesgos 
y cajas de compensación.  
 
Al igual Registra el valor de las obligaciones de la entidad con cada uno de los empleados, por 
concepto de prestaciones sociales como consecuencia de un derecho adquirido de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes y los acuerdos laborales existentes. 
 
Los saldos por beneficios a empleados al cierre del 31 de diciembre de 2025 y 2024 con sus 
respectivas variaciones fueron las siguientes:  
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Al cierre de 2025, los sueldos y salarios por pagar alcanzaron un saldo de $27,7 millones, lo que 
representa un incremento de $4 millones frente a 2024, equivalente al 16,9%. 

Este aumento se debe principalmente a la integración de un nuevo colaborador durante el período y 
a la aplicación de un incremento salarial del 9,5%, reflejando la política de remuneración y 
crecimiento de la nómina de la entidad. 

El comportamiento de este rubro impacta directamente la planificación financiera y el flujo de caja 
operativo, por lo que la entidad mantiene un seguimiento constante de las obligaciones laborales 
para garantizar la liquidez y la sostenibilidad de la operación. 

NOTA 16. APORTES SOCIALES  
 
Los aportes sociales son aquellos que brindan el soporte o palanca a la estructura financiera de la 
IAC y están constituidos por la aportación de la Cooperativa San Roque, como entidad matriz.  El 
saldo por concepto de Aportes Sociales al 31 de diciembre de 2025, frente al 2024 con sus 
respectivas variaciones fue el siguiente: 
 

 
 
Los saldos por este concepto presentaron una variación del 100% durante el 2025 en relación con 
el 2024, el saldo de estos fondos obedece a la constitución patrimonial  con cargo a los excedentes 
presentados en el periodo 2024, los cuales por disposición  de la Asamblea General y basados en 
el estatuto de a IAC, fueron destinados a la creación del  Fondo de Solidaridad cuyo fin es  contribuir 
al mejoramiento de la calidad de vida, del empleados, al beneficio de la comunidad en programas o 
eventos de interés social; y el Fondo de Educación los que tiene como propósito  el pago del impuesto 
de renta y complementarios.  
 
ARTÍCULO 13.  APLICACIÓN DE EXCEDENTES: Si del ejercicio resultaren excedentes, éstos se aplicarán  de la siguiente 
forma: 
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1. Un veinte (20%) mínimo para crear y mantener una reserva de protección de los aportes sociales. 
2. Un veinte (20%) mínimo para crear y mantener  el Fondo de Educación. 
3. Un diez (10%) mínimo para crear y mantener el fondo de Solidaridad. 

 
  
 
NOTA 17. RESERVAS Y FONDOS PATRIMONIALES 
 

Reserva de Protección de Aportes: Representa el valor apropiado de los excedentes o resultado 
positivo, conforme a disposiciones legales es con el propósito de proteger el patrimonio social de la 
Cooperativa.  El único objetivo de la constitución de esta reserva, es con fines de absorber pérdidas 
futuras. Cuando esta reserva se hubiere empleado para compensar pérdidas, la primera aplicación 
de excedente futuro será la de reestablecer la reserva al nivel que tenía antes de su utilización.  
 
No hubo variación en su saldo en 2025 con respecto al 2024. 

 
 
 
NOTA 18. SUPERAVIT 
 
Este superávit en la IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE, está formado por 
recursos dinerarios donados por la Cooperativa San Roque para inicio de las operaciones 
comerciales del Supermercado. 
 
No hubo variación en su saldo en 2025 con respecto al año 2024. 
 

 
 
 
NOTA 19.  EXCEDENTES O PERDIDAS NO REALIZADAS -ORI 
 
Los resultados del Otro Resultado Integral, corresponden a importes que posiblemente afecten los 
resultados o excedentes de la IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE, cuando se 
disponga de los bienes inmuebles sujetos al mayor valor por avaluó técnico realizado. 
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No hubo variación en su saldo en 2025 con respecto al año 2024, es la siguiente: 
   
 

 
 
 
NOTA 20.  RESULTADOS DEL EJERCICIO  

En relación con los excedentes netos, al comparar el año 2025 frente a 2024, se observa que los 
ingresos por ventas de la IAC aumentaron en un 16,8%. De acuerdo con el modelo de negocio, los 
costos se incrementaron en menor proporción, en un 15,9%, mientras que los gastos presentaron un 
aumento del 15,7%. 

A pesar del incremento en costos y gastos, el crecimiento de los ingresos permitió absorber dichos 
aumentos, generando un incremento en las utilidades por valor de $49,8 millones. 

En conclusión, la IAC registró un crecimiento en ventas, acompañado de mayores costos y gastos; sin 
embargo, el comportamiento favorable de los ingresos permitió cubrir los egresos y generar un 
aumento moderado en los excedentes netos para 2025 respecto a 2024. 

 

 
 
 
 
NOTA 21.  INGRESOS ORDINARIOS DE LA OPERACIÓN 
 
Se generan por los resultados de las ventas de mercancias no fabricadas por la empresa y realizadas 
en las respectiva vigencias, en el supermercados de la IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE 
SAN ROQUE.  
 
Estos importes son reconocidos teniendo en cuenta los criterios de medicion sustentados en el 
parrafo 23.10 del decreto 2420 de las NIIF para las Pymes.  
 

 En donde la entidad, transfiere al comprador todos los riesgo y beneficios inherentes a la 
propiedad de los bienes. 

 La entidad no conserva ningun vinculo, control o participacion asociados a la propiedad de 
los bienes vendidos. 

 El importe por cada operación de venta es medido con fiabilidad. 

 Es probable que la entidad obtenga beneficios economicos asociados a la transaccion. 

 Se han reconocido todos los costos inherentes a la transacción y fueron medidos con 
fiabilidad. 
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Los saldos por concepto de Ingresos Ordinarios al 31 de diciembre de 2025 frente al 2024 con sus 
variaciones fueron los siguientes: 
 

 

Al 31 de diciembre de 2025, los ingresos operacionales ascendieron a $605 millones, lo que 
representa un incremento del 16,6% respecto al 2024. Este aumento se explica principalmente por 
La implementación de estrategias de competitividad en precios y promoción de productos y la mejora 
en la atención al cliente y la ampliación de la variedad de productos disponibles.A pesar del 
incremento en ventas, el crecimiento en ingresos ha estado parcialmente afectado por el aumento 
en los costos de adquisición de productos, reflejando el contexto inflacionario y el encarecimiento de 
insumos durante la vigencia. 

El margen bruto resultante se mantiene dentro de los parámetros esperados, como consecuencia 
del balance entre incremento en ventas y control de costos 

 
NOTA 22.  OTROS INGRESOS  
 
Los otros ingresos se presentan por los diferentes servicios complementarios al de comercialización, 
que presta la IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE. 
 
Los saldos por concepto de Otros Ingresos al 31 de diciembre de 2025 frente al 2024 con sus 
variaciones fueron: 
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Las principales variaciones que se presentan en el rubro de servicios diferentes al objeto social, se 
evidencia en el recaudo servicio públicos, el cual presenta una variación de $10,8 millones, 
representado en un 61,6%, en esta cuenta se registran las comisiones por recaudo de acueducto y 
alcantarillado de caracolí, por otra parte  la cuenta de ingresos por  SOAT presenta una disminución 
lo que obedece la baja emisión de seguros en el año 2025 dado a que la plataforma seguros son 
más asequible para los clientes por lo tanto, la entidad bajo su operación de  intermediación. Otra 
variación significativa es por comisión por servicio pac, se refleja un incremento de 6,6 millones, 
equivalentes a un incremento del 57,2% en relación al año anterior. 
 
 
Para los demás rubros se presenta una variación leve según el Core del negocio.  
 
  
NOTA 23. COSTO DE VENTAS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 
Se constituyen en el costo directo imputable a los ingresos por ventas y son constituidos por todas 
las compras de mercancías no fabricadas por la empresa, así como los directos de energía, 
transporte y seguros que se requieren para poner al servicio de los usuarios los inventarios 
disponibles. 
 
Los saldos por este concepto al 31 de diciembre de 2025 y 2024 con sus variaciones fueron los 
siguientes: 
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Durante el ejercicio 2025, los costos de ventas y prestación de servicios del supermercado 
ascendieron a $512,4 millones, lo que representa un incremento del 15,9% frente a 2024. 

Este aumento es proporcional al crecimiento de los ingresos operacionales, que se incrementaron 
en un 16,6%, reflejando un aumento en el volumen de ventas y compras, así como un mayor 
consumo de los clientes y el encarecimiento de los productos. 

La relación entre ingresos y costos se mantuvo equilibrada, lo que permitió sostener un margen 
operativo consistente y resultados positivos al cierre del período. Este comportamiento evidencia una 
gestión eficiente en la planificación de compras, control de costos y estrategias de precios, 
asegurando la rentabilidad de las operaciones a pesar del incremento en los costos de adquisición. 

 
 
NOTA 24. BENEFICIOS A EMPLEADOS  
 
Corresponden a toda la carga prestacional en que incurre la IAC COMERCIALIZADORA 
NORDESTE SAN ROQUE por sus empleados. Los gastos por este concepto en el 2025 fueron 
susceptibles de incremento por el aumento salarial otorgado en la presente vigencia. 
 

25 frente al 2024 con sus 
respectivas variaciones, fueron:  

 
 

Los gastos por beneficios a empleados aumentaron un 24.5% en relación con el 2025. Los gastos 
de sueldos, viáticos, incapacidades, auxilio de transporte, prestaciones sociales, bonificaciones, 
indemnizaciones, dotaciones y gastos de Seguridad Social y Parafiscales presentaron incremento 
con relación al periodo 2024, situación que se da debido al ingreso de un nuevo colaborador más y 
que traen consigo el incremento de las prestaciones sociales.   
 
 
NOTA 25. OTROS COSTOS 
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Los otros costos son todos aquellos incurridos como erogaciones de la IAC COMERCIALIZADORA 
NORDESTE SAN ROQUE, para el cumplimiento del desarrollo de su objeto social y administrativo.  
 

rió la IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN 
ROQUE, durante el 2025 y 2024 con sus variaciones fueron los siguientes:  
 

 
 
 

Durante el ejercicio 2025, los gastos de administración presentaron incrementos significativos en 
algunos rubros clave: 

 Honorarios: aumentaron un 24,3%, equivalente a $5,7 millones, debido a la contratación del 
administrador del sistema de gestión, cumpliendo con los requerimientos normativos. 

 Impuestos: se incrementaron en $7,7 millones, un 46,9% frente a 2024, como resultado del 
cálculo municipal reglamentario basado en los ingresos de la entidad. 

 Arrendamientos: registraron variaciones proporcionales al Índice de Precios al Consumidor 
(IPC). 

Estos incrementos impactan directamente la planificación financiera y reflejan la inversión 
necesaria para fortalecer la operación del supermercado y cumplir con la normativa vigente.  
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En gastos de seguros se percibe un aumento del 6,9%, este causación obedece a la cobertura en 
pólizas de asegurabilidad que posee la entidad. Los gastos en aseo y elementos, papelería y útiles 
de oficina se vieron incrementados debido al encarecimiento de los bienes y servicios afectados por  
la alta inflación de la presente vigencia con relación al 2024. En el gasto de mantenimiento y 
reparación se refleja un valor significativo de 9,4 millones un incremento de 609% el cual obedece a 
la compra de equipos de video y vigilancia en el punto de venta Los demás gastos presentaron una 
variación leve para el año 2025. 
 
Para el caso de los rubros que presentan disminución en el presente periodo se encuentran los 
servicios públicos por valor de $2.1 millones equivalentes a 77%, razón consecuente con la 
adecuación de las instalaciones eléctricas que permitió disminuir el consumo de energía para la 
presente vigencia. 
 

 
 
Para el caso de los otros gastos se presenta una disminución de $772 mil  equivalente a 22,98%, 
correspondiente a la compra de  maquinaria y equipo de menor cuantía fue inferior al 2024. 
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NOTA 26. AMORTIZACIONES Y AGOTAMIENTOS POR DETERIORO 
 

Deterioros IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE, 
durante el 2025 y 2024 con sus variaciones fueron los siguientes: 
 

 
 
 
Se evidencia una disminución  $2,2  millones correspondientes a -18,25%, la variable más 
significativa se presenta en el deterioro de los inventarios presentando disminución de 41,5%, 
representado en un saldo de $5,1 millones dando como respuesta positiva a los planes de mejora y 
políticas implementadas para contrarrestar este riesgo. 
 
NOTA 27. DEPRECIACIÓN DE ACTIVOS MATERIALES 
 
La depreciación consiste en el desgaste normal de las Propiedades y Equipos de cara a la operación 
de ventas de la  IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE. Depreciación 
en que incurrió la COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE, durante el  2025 y 2024 con 
sus variaciones fueron los siguientes: 

 
 
 
Las demás depreciaciones presentan un aumento aumento normal obedeciendo a la línea de 
depresión implementada. La IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE se asiste 
normativamente por la adopción de la instrucción del artículo 137 del E.T., en relación con el 2021. 
 
Art. 137. Limitación a la deducción por depreciación 

* -Modificado- Para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios la tasa por 
depreciación a deducir anualmente será la establecida de conformidad con la técnica contable 

siempre que no exceda las tasas máximas determinadas por el Gobierno Nacional. 
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PARÁGRAFO 1. El gobierno nacional reglamentará las tasas máximas de depreciación, las 

cuales oscilarán entre el 2.22% y el 33%. En ausencia de dicho reglamento, se aplicarán las 

siguientes tasas anuales, sobre la base para calcular la depreciación  

 
NOTA 28. OTROS GASTOS 
 
Los otros gastos corresponden a erogaciones menores causados por la IAC COMERCIALIZADORA 
NORDESTE SAN ROQUE en el desarrollo del objeto social. También sus gastos financieros que 
son generados por la financiación de la operación con la entidad Coosanroque y la operatividad 
normal de la entidad. Estos gastos se han disminuido en el 2025, en un 63,9$ con relación al 2024, 
en su esencia por los intereses del crédito ya cancelado en su totalidad  y también por el impuesto 
de renta el cual para el 2025 no se causó como gasto  
 
 
Los gastos diversos aumentaron en un 14,61% correspondientes a $692 mil, con relación al 2024,  
 

25 y 2024 con sus variaciones 
fueron: 

 
 
 
PROCESOS JURÍDICOS O LITIGIOS 
 
Durante el 2019, en las gestiones de cierre de la agencia San José, se hallaron algunas deficiencias 
de autocontrol lo que permitió que empleados optaran por aprovechar dichas irregularidades para 
sustraer mercancías del supermercado, sin previa autorización.   Este hallazgo y detección confirmada 
con vídeos de cámaras de circuito cerrado, dieron como resultado generar un acta de descargos y de 
posterior conciliación entre la IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE y los empleados 
Jhonatan Estiven Gallego Serna y la Señora y Milena Franco, por la suma de $3.0 Millones de pesos, 
con fundamento en avalúo del faltante por valor de $16 millones, de acuerdo con lo manifestado por el 
representante legal de la fecha  Luis Eduardo Cataño, por denuncia ante la Fiscalía General de la 
Nación. 
 
En la etapa de conciliación ellos se comprometen a pagar cada uno la suma de $1.5 millones para ser 
cancelados de manera mensual desde el mes de julio de 2019. Hecho que no fue cumplido por ninguna 
de los implicados y como desacato al compromiso.   
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Esta acta de conciliación fue tramitada ante la Fiscalía General de la Nación del Municipio de San 
Roque durante el primer semestre del 2019. 
 
Durante el  2025 el proceso continua aun congelado pese al fallo del juez donde ordena  el embargo 
del 20% del valor que exceda el salario mínimo mensual siempre y cuando el implicado cuente con  
una relación laboral, estas dos instancias no han sido posibles materializarlas dado que ninguno de los 
dos implicados devengan más del salario mínimo y solo uno cuenta con una relación laboral formal. 
 
 
 
REVELACION DE RIESGOS 
 
Riesgo de Liquidez 
  
Se entiende como riesgo de liquidez la contingencia de que la entidad incurra en pérdidas excesivas 
por la venta de activos a descuentos inusuales y significativos, con el fin de disponer rápidamente de 
los recursos necesarios para cumplir con sus obligaciones contractuales. 
 
La metodología de medición de la gestión y administración del riesgo de liquidez se encuentra en el 
Decreto 790 de 2003 y en la Circular Externa 022 de diciembre del 2021 en su Título IV Capitulo III. 
 
En este punto de la etapa operativa de la entidad, se ha podido identificar que su flujo de caja ha 
sido suficiente para cumplir con sus obligaciones a corto plazo. Los Estados Financieros y 
proyecciones de flujos de caja han sido objeto de revisión por parte de la Administración, Junta 
Directiva y Revisoría Fiscal. Así mismo esta etapa operativa ha sido determinante para evaluar el 
futuro operativo de la Comercializadora evaluando la decisión de arrendar y/o poner en venta el 
inmueble ubicado en el corregimiento de Providencia Municipio de San Roque, y el lote ubicado en 
el municipio de Maceo corregimiento la Susana a fin de mejorar la rentabilidad y el flujo de caja de 
la IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE. 
 
La consolidación del supermercado Caracolí ha ido generando para los resultados futuros de la IAC 
COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE aspectos importantes en la mejora de la 
rentabilidad y liquidez, presentando un cumplimiento estricto con proveedores y vinculados 
económicos. Motivando un crecimiento sostenible para un inmediato futuro. 
 
 
PAGO AL ESTADO COLOMBIANO 
 
La IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE canceló por concepto de impuestos durante 
el 2025 los siguientes valores: 
 
Municipales 



28 

 
 
Nacionales 
 

 
 
 
CONTROLES DE LEY  
 
La Institución Auxiliar del Cooperativismo COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE ha venido 
cumpliendo a cabalidad con todas las obligaciones que le corresponden, a saber: 

 En materia tributaria: Declaración y pago de retención en la fuente, Ipo consumo, IVA, industria 
y comercio; registro de la sede principal ante Hacienda Municipal de San Roque; registro del 
supermercado de Caracolí   ante Hacienda Municipal de Caracolí. 

 En materia de seguridad social y aportes parafiscales: Vinculación del personal de la IAC 
COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE al sistema integral de seguridad social y 
pagos respectivos y la declaración y pago de aportes parafiscales. Dada la reforma tributaria 



29 

ley 1943 de 2018 (ley de financiamiento) y la ley 1955 de mayo de 2019, la IAC 
COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE, adoptó la exención del pago aportes 
parafiscales en salud, ICBF y SENA, durante el 2019 y 2020,2021,2022 y 2023  

 En la prevención de lavado de activos y de la financiación del terrorismo: implementación del 
SARLAFT. 
 
 

GOBIERNO CORPORATIVO 
 

 Junta Directiva y Dirección Ejecutiva: La Junta Directiva y Dirección Ejecutiva son 
conocedores de la responsabilidad inherente al manejo de los diferentes riesgos relacionados 
con el giro normal de operaciones de la Institución Auxiliar del Cooperativismo 
COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE. La Dirección Ejecutiva mensualmente 
rinde un informe a la Junta Directiva sobre la evolución de los negocios de la Institución Auxiliar 
del Cooperativismo COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE, los riesgos existentes 
o potenciales y las medidas a adoptar. 

 

 Políticas y División de Funciones: La Junta Directiva y Dirección Ejecutiva de la Institución   
Auxiliar del Cooperativismo COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE evalúa los 
principales riesgos inherentes a los negocios de la entidad, dentro de los cuales están: riesgo 
de liquidez, riesgo de inversión, riesgo de mercado. Así mismo, se evalúa la seguridad de las 
instalaciones locativas, frente a eventuales robos o siniestros de otra naturaleza. 

 

 Reportes a la Junta Directiva: Tal como se manifestó en el numeral 1, la información que 
periódicamente recibe la Junta Directiva, ilustra, entre otros aspectos sobre los niveles de 
riesgo que maneja la institución. 

 

 Infraestructura Tecnológica: La Institución   Auxiliar del Cooperativismo 
COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE cuenta con un software que le permite 
llevar un inventario permanente de mercancías, debidamente actualizado y manejar la cartera 
por venta de bienes y servicios; adicionalmente, las instalaciones locativas están dotadas de 
un circuito cerrado de seguridad, conformado por cámaras de video, monitores y alarmas 
contra robos. 

 

 Metodologías para Medición de Riesgos: La metodología que emplea la Institución Auxiliar 
del Cooperativismo COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE en la evaluación de 
riesgos, involucra principalmente los siguientes aspectos; comportamiento histórico del 
servicio o variable (social o económica) objeto de evaluación; impacto que genere en los 
negocios de la Institución   Auxiliar del Cooperativismo COMERCIALIZADORA NORDESTE 
SAN ROQUE, para solventar la situación económica, social y de orden público que presenta 
la región. Comportamiento en el contexto nacional que estén presentando las principales 
variables económicas y productos que se involucran en el giro normal de operaciones de la 
entidad, como tasas de interés, inflación, devaluación, comportamiento del crédito, etc.  
Impacto de la competencia en la demanda de productos y servicios de IAC 
COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE, comportamiento del flujo de caja  

 

  Estructura Organizacional: Las políticas de IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN 
ROQUE, busca ajustar su estructura organizacional con un nivel adecuado de autonomía que 
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a su vez armonicen en un todo, de acuerdo con los planes, programas y presupuestos que 
implemente la Administración. 

 

 Recurso Humano: Es una política institucional puesta en ejecución que el personal 
involucrado en la evaluación de riesgos reciba la capacitación necesaria y adquiera la 
experiencia requerida para cumplir a satisfacción con la labor encomendada. 

 

 Verificación de Operaciones: IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE cuenta 
con las herramientas tecnológicas y los procedimientos necesarios para constatar que las 
operaciones se hayan efectuado en las condiciones pactadas, acorde con lo dispuesto en los 
reglamentos de la entidad. Además de ello, la contabilización de las operaciones se realiza 
dentro de los términos y conforme a la normatividad que regula la Contabilidad en Colombia y 
la Circular Contable y Financiera, proferida por la Superintendencia de la Economía Solidaria. 

 

 Auditoria: La Institución Auxiliar del Cooperativismo COMERCIALIZADORA NORDESTE 
SAN ROQUE no cuenta con los recursos necesarios para pagar un auditor interno. En su 
defecto, se viene fomentando la cultura del autocontrol, sumada a la gestión que realizan los 
empleados y la Revisoría Fiscal. 
 

 
APLICACIÓN NIF  EFECTO DE LA TRANSICIÓN A NIIF 
 
Se realizó la transición con un paralelo de la contabilidad COLGAP y NIF durante las vigencias 2015 y 
2016, para el 2017 ya se inicia la contabilidad bajo NIIF. 
 
En IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE la transición por efectos de la aplicación de 
las normas internacionales de la información financiera, NIF PARA PYMES, no afectó a la entidad en 
ningún aspecto, por lo cual se presenta el estado de situación financiera de apertura ESFA.  Como no 
hay variaciones ni diferencias no se presenta conciliación del patrimonio. 
 
 
PARTES RELACIONADAS 
 

De acuerdo a la sección 33 de las NIIF para PYMES, en los párrafos 33.5 y 33.6, se debe especificar 
las Entidades en la cuales, IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE está relacionada 
por ser una entidad. 
 
La condición de controladora de COOSANROQUE EN IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN 
ROQUE se determina por: 

-  Ambas entidades (controlada y controladora) son miembros del mismo grupo 
-  Una de las Entidades es una asociada o un negocio conjunto de la otra entidad 

 
El control se aplica específicamente porque:  
El 100% del aporte de IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE lo realizó 
COOSANROQUE por un valor de $765.814.478. 
 
La Junta Directiva de IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE, está compuesta por 5 
miembros, los cuales son los mismos miembros del Consejo de Administración de COOSANROQUE. 
 
En las partes relacionadas COOSANROQUE  COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE, no 



31 

hay personal clave de la Gerencia, que implique beneficio a los empleados ni tampoco hay 
contraprestaciones de ninguna índole. 
 
La relación entre ambas empresas en el aspecto económico y contable, se presenta en cuentas por 
cobrar (COOSANROQUE) y por pagar (COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE), 
registradas y reconocidas en ambas empresas y debidamente conciliadas 
 
A diciembre 31, IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE cancelo a sus Directivos las 
siguientes sumas: 
 

 
 
 
 
ANÁLISIS FINANCIERO DE CUENTAS CON MODIFICACIONES ESPECIALES 
 
 
BALANCE GENERAL      
 
Una variación de 36,5% equivalente a $54,6 millones, dado a las compras a crédito que se viene 
realizando con el fin de tener apalancamiento financiero. 
 

Los activos presentaron un incremento del 8,5%, equivalente a $102,7 millones. La variación más 
significativa se evidencia en el rubro de efectivo y equivalentes, que pasó de $110 millones a $149 
millones al cierre de 2025, situación que obedece al buen manejo del flujo de caja. 

El inventario refleja un incremento del 20% al cierre del período, pasando de $410,4 millones a $493,7 
millones. Este aumento se explica por el alza en el costo de adquisición de mercancías y el incremento 
en las ventas del periodo. 

En los demás rubros del activo se observan variaciones no significativas. Así mismo, se registra una 
mayor depreciación frente al año anterior, producto del reconocimiento contable de la depreciación del 
período. 

En cuanto a los pasivos, estos presentaron una disminución del 4,4% en relación con el año anterior. 
El rubro más influyente en esta variación corresponde a las obligaciones financieras, las cuales 
disminuyeron en su totalidad frente a 2024, quedando saldada al 100% la deuda adquirida en dicho 
año con COOSANROQUE. 
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Por último, el rubro de proveedores presenta una variación significativa del 36,5%, equivalente a $54,6 
millones, debido al incremento en las compras a crédito realizadas con el fin de aprovechar los plazos 
de pago disponibles para optimizar la liquidez. 

. 
 

 
 
 
 
ESTADO DE RESULTADOS 
 
Después de haber efectuado un análisis vertical y horizontal podemos concluir: 
 
Los ingresos operacionales presentaron un incremento del 16,8%, equivalente a $605,8 millones. Esta 
variación obedece principalmente al aumento en las ventas, evidenciando un mayor posicionamiento 
y reconocimiento en la región. Lo anterior es resultado de la estrategia comercial implementada, 



33 

basada en precios competitivos, amplia variedad de productos, diversificación en los medios de pago 
y fortalecimiento del reconocimiento en el sector. 

Aunque los costos se incrementaron proporcionalmente a los ingresos, el margen de eficiencia 
promedio se ubicó en 84,1%, quedando un 15,9% para cubrir los gastos de administración, lo cual 
representa un margen limitado. No obstante, para la vigencia 2025 este indicador superó las 
expectativas presupuestadas. 

Los gastos presentaron un incremento del 15,9% en comparación con los generados en 2024. En el 
rubro de beneficios a empleados se observa un aumento del 24,5%, equivalente a $49,6 millones. Esta 
variación obedece, en primer lugar, al incremento salarial aplicado en 2025 y, en segundo lugar, a la 
vinculación de un colaborador adicional. 

Las amortizaciones presentaron una disminución de $2,2 millones, equivalente al -18,25%, producto 
de un menor faltante de inventarios durante el período. Por su parte, el rubro de depreciaciones registra 
una variación no significativa lo cual obedece a la contabilización de las alícuotas reconocidas en el 
período. 

En cuanto a otros gastos, se evidencia una disminución del 64,31%, correspondiente principalmente a 
la reducción de los gastos financieros por valor de $20,4 millones, efecto generado por la disminución 
de intereses tras el pago total de la obligación financiera en 2024. 

 

 
 
 
 
 
RAZONES O INDICADORES 
 
 A continuación, se presentan los principales indicadores  
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El análisis de estos indicadores se acentúa financieramente en cinco aspectos a detallar: 
 
La rentabilidad de la IAC se mantiene estable de 2025 a 2024, a pesar de que en el presente periodo 
la IAC incurrió en mayores gastos administrativos debido al aumento de la planta personal y aumento 
salarial normativo. Sin embargo, este incremento se ve compensado por el aumento en las ventas 
durante 2025. 
 
Los indicadores de liquidez, nos muestran un aumento  del capital de trabajo, situación que se presenta 
por la finalización de la deuda financiera. 
  
Los indicadores de endeudamiento presentaron una disminución, toda vez que se cumplió con las 
cuotas de la obligación financiera. 
 
 
Las rotaciones de cartera se efectúan en días promedio de 1 y 1 días por ser cartera en efectivo, así 
mismo la rotación de los proveedores oscila en 23 y 22 días, para los años 2025 y 2024, 
respectivamente. Este comportamiento obedece a la cancelación de cuentas de una forma más 
oportuna dada la liquidez, este aspecto no es recomendable dado que la financiación con terceros es 
más positiva que la financiación con entidades financieras.  La rotación de inventarios ha oscilado en 
35 y 45 días para los años 2025 y 2024. 
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La relación de estructura de gastos administrativos y de ventas a ingresos por ventas, nos indica que 
la contribución de estos dos rubros en la generación de ingresos para los años 2025 y 2024 son de 9% 
y 8% respectivamente. Los gastos de administración y de ventas solamente contribuyen en la 
generación de ingresos en estos porcentajes.

Finalmente la IAC genero mayor rentabilidad del 59.43 % equivalente a 49.8. Millones más que en el
año anterior, al cierre de 2025 la entidad genero excedentes por $ 133,8 millones por lo tanto  el 
excedente equivale a $ 133 millones sujeto a distribución para la presente vigencia. Según como se 
revela en la siguiente imagen.

Estas notas a los estados financieros hacen parte integral de los mismos

PAULA ANDREA DUQUE MUÑOZ JORGE ALEXIS JARAMILLO
Representante Legal Contador TP.247102

JOSE ALBERTO VARGAS PENAGOS
REVISOR FISCAL TP. 9658-T

AUDITORIA & CONSULTORIA INTEGRALES



LOS SUSCRITOS REPRESENTANTE LEGAL Y REVISOR FISCAL DE LA

IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE NIT: 900.876.655-8

Dando cumplimiento con lo establecido en el numeral 6 del parágrafo 2 del artículo 
364-5 del Estatuto Tributario

CERTIFICAN

1. Que la IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE NIT 900.876.655-
8 ha cumplido con las disposiciones establecidas en el Estatuto Tributario y sus 
decretos reglamentarios, para permanecer en el Régimen Tributario Especial del 
Impuesto sobre la Renta y complementarios.

2. Que, de acuerdo con la declaración de Renta, la IAC COMERCIALIZADORA 
NORDESTE SAN ROQUE NIT 900.876.655-8 cumplió con la obligación de 
presentarla por el año gravable 2025 dentro de los plazos establecidos por el 
Gobierno Nacional.

3. Que la presente certificación se fundamenta en el contenido de los libros de 
contabilidad y los registros de la IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN 
ROQUE NIT 900.876.655-8

La presente certificación se expide en la ciudad de SAN ROQUE Departamento 
ANTIOQUIA a los 16 días del mes de Junio de 2026 con destino a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN.

Paula Andrea Duque Muñoz
Representante Legal
C.C.1.037.499.219

José Alberto Vargas Penagos
Revisor fiscal
C.C.70.098.966
T.P: 9658



EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA IAC COMERCIALIZADORA
NORDESTE SAN ROQUE NIT 900876655-6

Dando cumplimiento con lo establecido en el numeral 5 del artículo 1.2.1.5.1.8 del 
Decreto Reglamentario 2150 de 2017 Decreto 1625 de 2016

CERTIFICA

Que ni la IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE , su representante 
legal, ni los miembros de los órganos de dirección, ni sus fundadores en ejercicio 
de sus funciones y actividades ordinarias han sido declarados responsables 
penalmente por ningún delito contra la administración pública, el orden económico 
social ni contra el patrimonio económico, siempre y cuando los hechos hayan 
implicado la utilización de la entidad para la comisión del delito, según consta en los 
certificados de antecedentes judiciales que se pueden consultar en la 
página https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/ .

Así mismo certifico que ni IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE, 
su representante legal, ni los miembros de los órganos de dirección, ni sus 
fundadores han sido sancionados con la declaratoria de caducidad por contratos 
celebrados con entidades públicas, siempre y cuando los hechos hayan implicado 
la utilización de la entidad para la comisión de la conducta.

Dada en la ciudad de SAN ROQUE Departamento ANTIOQUIA, a los 16 días del 
mes de Junio de 2026 con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN.

Paula Andrea Duque Muñoz
Representante Legal
C.C.1.037.499.219

















































 

 

 EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE NIT: 900876655-8 

Dando cumplimiento con lo establecido en el numeral 5 del parágrafo 2 del artículo 
364-5 del Estatuto Tributario 

CERTIFICAN 

1. Que la IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN ROQUE NIT 900876655-
8 durante el año gravable 2025 obtuvo ingresos brutos superiores a 3.500 UVT 
(COP 174.296.500 millones de pesos). 

2. Que las personas relacionadas a continuación ostentan los siguientes cargos 
directivos y gerenciales en la IAC COMERCIALIZADORA NORDESTE SAN 
ROQUE NIT 900876655-8 

DOCUMENTO 
DE 

IDENTIDAD 
NOMBRE CARGO TIPO 

22024272 
SALDARRIAGA CALDERON MARIA 

DEL ROSARIO  
CONSEJERO PRINCIPAL DIRECTIVO 

3.585.720 JARAMILLO VALENCIA JAIRO LEON  CONSEJERO PRINCIPAL DIRECTIVO 

98471635 FRANCO ACEVEDO LEONIDAS CONSEJERO PRINCIPAL DIRECTIVO 

22023856 MOLINA SUAREZ LUZ ELENA CONSEJERO SUPLENTE DIRECTIVO 

22034558 
ARISMENDY OSORIO BERTA LUZ 

MARGARITA 
CONSEJERO SUPLENTE DIRECTIVO 

54253366 PARRA ORTIZ MARGELICA CONSEJERO SUPLENTE DIRECTIVO 

70001469 TAMAYO DIAZ JORGE ARBEY  CONSEJERO SUPLENTE DIRECTIVO 

98484120 
HIGINIO GONZALEZ CARLOS 

ALBERTO 
CONSEJERO PRINCIPAL 

CONTROL 
SOCIAL 

22068289 
SALDARRIAGA HERNANDEZ 

MARTHA ENELSIDA 
CONSEJERO PRINCIPAL DIRECTIVO 

98470804 LONDOÑO OSPINA WALTER DARIO 
REPRESENTANTE LEGAL 

SUPLENTE 
GERENCIAL 



DOCUMENTO 
DE 

IDENTIDAD 
NOMBRE CARGO TIPO 

1037499219 DUQUE MUÑOZ PAULA ANDREA  
REPRESENTANTE LEGAL 

PRINCIPAL 
GERENCIAL 

70´098.966 JOSÉ ALBERTO VARGAS PENAGOS 

REVISOR FISCAL 
PRINCIPAL  DESIGNADO DE 

AUDITORÍA Y 
CONSULTORIA 

INTEGRALES E.C  

NIT 811019050-4 

CONTROL 

43´670.821 DORA LUCÍA SUCERQUIA ARDILA 

REVISORA FISCAL 
SUPLENTE DESIGNADA DE 

AUDITORÍA Y 
CONSULTORIA 

INTEGRALES E.C  

NIT 811019050-4 

CONTROL 

 

3. Que las personas indicadas en el numeral anterior, recibieron durante el año 2025 
una remuneración total por valor de $ 65.454.051 por concepto de  (salarios, 
compensaciones, Honorarios, comisiones, bonificaciones, etc.). Las cuales se 
detallan a continuación. 

REMUNERACIÓN CARGOS DIRECTIVOS Y GERENCIALES 

DESCRIPCIÓN dic-25 

HONORARIOS REVISORIA FISCAL 20.305.198 

SALARIOS Y OTROS PAGOS REPRESENTANTES LEGALES 45.148.853 

TOTAL GENERAL 65.454.051 

  

 

La presente certificación se expide en la ciudad de San Roque a los 17 días del mes 
de Junio de 2026 con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

 DIAN. 

 



Paula Andrea Duque Muñoz
Representante Legal
C.C.1.037.499.219

José Alberto Vargas Penagos
Revisor fiscal
C.C.70.098.966
T.P: 9658














































